
 
 
 

 
 

 

 

 

 

Concesión de la Acreditación Erasmus en el ámbito de la Formación Profesional

Convocatoria de Acreditación - EAC/A02/2020

Las Normas de solicitud y los Estándares de calidad Erasmus definidos en el anexo I de dichas normas establecen

las condiciones, normas y procedimientos de esta convocatoria de acreditaciones. Ambos documentos se pueden

consultar en http://sepie.es/convocatoria/2020/convocatoria.html

Datos del proyecto

Nombre de la organización IES LUIS BUENO CRESPO

OID E10058921

Código de proyecto 2020-1-ES01-KA120-VET-095251

I. Resultados de la evaluación de la calidad

Criterios Puntuación

Relevancia (máximo 10 puntos) 9.0

Plan Erasmus: Objetivos (máximo 40 puntos) 27.0

Plan Erasmus: Actividades (máximo 20 puntos) 15.0

Plan Erasmus: Gestión (máximo 30 puntos) 20.0

Total (máximo 100 puntos) 71.0
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II. Objetivos

Objetivos previstos 10

Objetivos seleccionados 10

Objetivos eliminados 0

Objetivo Decisión

Objetivo 1. Inserción laboral del alumnado. Con la realización de la formación

en centros de trabajo en Europa buscamos una mejora sustancial en las

competencias del alumnado, que le facilitarán la inserción.

Seleccionado

Objetivo 2. Integración social. Se pondrán los medios para facilitar el acceso y

participación en este programa a alumnado en riesgo de exclusión social, con

ello trataremos de romper las barreras de desigualdad.

Seleccionado

Objetivo 3. Desarrollo personal y social de nuestro alumnado. Sin duda, el

conocimiento de la cultura de un país de la Unión Europea repercutirá de

forma positiva en el desarrollo personal y social del alumnado.

Seleccionado

Objetivo 4. Educación digital e incorporación de nuevas tecnologías. La

transformación digital ya no tiene vuelta atrás, ha venido para quedarse.

Nuestro objetivo es implantarla de forma definitiva.

Seleccionado

Objetivo 5. Mejora del conocimiento de idiomas. Siendo nuestro alumnado y

profesorado deficitario en el conocimiento de idiomas, los programas

Erasmus+ son una gran oportunidad para cubrir este objetivo.

Seleccionado

Objetivo 6. Mejora e implantación de nuevos métodos de enseñanza. En la

convocatoria que nos ocupa, es uno de los más importantes o que más peso

tiene.

Seleccionado

Objetivo 7. Desarrollo personal y profesional del profesorado. Seleccionado

Objetivo 8. Conocimiento y consolidación de socios europeos. Para llevar a

cabo los proyectos europeos es necesario conseguir socios europeos con los

que se pueda trabajar de forma continuada en el tiempo.

Seleccionado

Objetivo 9. Conocimiento de la cultura y el patrimonio europeos. Seleccionado
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Objetivo Decisión

Objetivo 10. Sostenibilidad y medio ambiente. Este objetivo transversal en

todos los ámbitos de la vida, no lo podemos olvidar, por su importancia, en

este proyecto.

Seleccionado

Comentarios y recomendaciones

Se recuerda que deben seguir las recomendaciones indicadas en el informe de evaluación de la calidad.

No hay comentarios adicionales a dicha evaluación.
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IV. Validez de la acreditación

Fecha de inicio 1 marzo 2021

Fecha de finalización 31 Diciembre 2027

La acreditación podrá rescindirse en cualquier momento en caso de que la organización deje de existir o por

acuerdo de la Agencia Nacional y la organización acreditada. Para ello, la organización deberá comunicar a la

Agencia Nacional cualquier cambio que pueda afectar a la acreditación.

La Agencia Nacional o la organización acreditada podrán rescindir unilateralmente la acreditación si no se ha

presentado ninguna solicitud de financiación en relación con dicha acreditación durante al menos tres años.

V. Calendario orientativo de Informes de progreso sobre la acreditación

Dentro del período de los próximos cinco años, se solicitará, al menos, un informe sobre los estándares de calidad

Erasmus y sobre el progreso de los objetivos del Plan Erasmus. La Agencia Nacional comunicará a las

organizaciones acreditadas el plazo y el procedimiento para la presentación de estos informes con la suficiente

antelación. Además, la Agencia Nacional podrá llevar a cabo una visita de seguimiento estructurada en sustitución

de un informe de progreso sobre la acreditación.

Asimismo, tras la finalización de cada convenio de subvención aprobado en virtud de la acreditación Erasmus, la

organización acreditada presentará un informe final sobre las actividades y objetivos llevados a término.

Teniendo en cuenta el rendimiento de la organización acreditada constatado a partir de los informes, el

seguimiento y los controles de calidad o como resultado de cambios significativos en la organización, el SEPIE

podrá cambiar la cantidad y las fechas de los informes de progreso.

Por otra parte, se solicitará una actualización del Plan Erasmus, a más tardar, una vez que haya expirado el

período cubierto por el Plan Erasmus inicial (el cual podrá encontrar en su formulario de solicitud, en el portal e-

sepie > Documentos contractuales). La organización acreditada podrá solicitar la actualización de su Plan Erasmus

antes de esa fecha en caso de cambios significativos en la organización u otras circunstancias justificadas que
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Firma del representante legal (electrónica):

afecten a su Plan Erasmus. Teniendo en cuenta los argumentos de la organización, la Agencia Nacional decidirá si

dicha actualización está justificada. La actualización del Plan Erasmus puede incluir una solicitud de cambio de

acreditación como organización individual a acreditación como coordinador de consorcio de movilidad, o

viceversa.
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